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Grupo Municipal IU-LV-CA

Ayuntamiento de Sevilla


PUNTO 1.- APROBACIÓN DE UN PLAN DE “CHOQUE” PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO EN EL AÑO 2012

Exposición de motivos

La primera medida que todas las formaciones políticas que concurrimos a las elecciones municipales del 22 de mayo de 2011 habíamos comprometido fue que a la llegada al gobierno aplicaríamos toda la capacidad política e institucional a la “creación de empleo”. 

El hoy alcalde, candidato entonces del Partido Popular, no se cansaba de repetir que su principal dedicación iría destinada al empleo, casi la única gran preocupación que compartían todos los sevillanos.

En tal sentido, en el primer pleno ordinario de la actual corporación, en el mes de julio del presente año, el grupo municipal de Izquierda Unida elevó al pleno una moción sobre un Plan de choque municipal para abordar la situación de los desempleados con escasos recursos en Sevilla. Incluso previamente al 29 de julio, fecha de celebración del primer pleno ordinario, el portavoz del grupo municipal firmante de este documento, se dirigió por escrito al alcalde de la ciudad, nada más efectuada la toma de posesión, para trasladarle una serie de 70 medidas, agrupadas en 12 bloques, mediante las cuales empezar a trazar un proyecto estratégico de mandato municipal, que permitiera una hoja de ruta compartida para combatir el desempleo.

El propio alcalde convocó a los portavoces de los grupos para formularles una propuesta de “Pacto por Sevilla” que incluyó como primer punto el Empleo.

Todo pues parecía indicar que las fuerzas políticas municipales resultantes de las elecciones de mayo se iban a poner a trabajar todos a una para abordar los terribles efectos de la crisis económica y financiera que estaban dejando unos resultados devastadores entre gran parte de la población de nuestra ciudad.

Por tanto, la carta de nuestro portavoz, la convocatoria del alcalde a los portavoces, el documento de “Pacto por Sevilla” y toda la política de gestos que se nucleaba en torno al empleo en esos días, conducía con naturalidad a una iniciativa plenaria el 29 de julio que concretase ya sobre la realidad todo el debate que se producía en esas semanas. 

La propuesta que IU llevó al pleno de julio, pues, se trataba de una oportunidad para cumplir con la palabra dada en la campaña electoral, puesto que así se ennoblecía a la política pero, y sobre todo, se trataba de abrir un proceso que proporcionara alguna esperanza para los casi 80.000 sevillanos y sevillanas que engrosaban por entonces las listas del paro.

Aquella propuesta contenía un plan de choque mediante el que se posibilitaba la contratación en el segundo semestre de 2011 de 3.000 personas desempleadas, así como su correlato presupuestario cifrado en 15 millones de euros. De la misma manera para 2012 se abordaba una segunda fase semestral con idéntico presupuesto para completar un año de trabajo, período mínimo que se exige para conseguir la prestación por desempleo.

Ni que decir tiene que no prosperó la moción presentada por Izquierda Unida y, con ello, más que el revés para este grupo municipal lo que se produjo fue una gran frustración para miles de sevillanas y sevillanos que comprobaron que lo que se les prometió durante la campaña fueron palabras vacías y que la urgencia que agobia a estas familias no importaba al nuevo gobierno municipal, al desaprovechar una excelente oportunidad para abordar de inmediato un problema que castiga a gran parte de la ciudadanía, por otra parte, a la más vulnerable y cuyo alcalde demostró que no estaba entre sus prioridades el abordaje de sus problemas.

Perdida aquella oportunidad, incumplida la palabra que el candidato comprometió para cuando llegara a ser alcalde, transcurrido ya el segundo semestre de 2011 sin que se haya abordado ninguna medida urgente que se aproxime a la realidad difícil de los desempleados sevillanos por parte de su ayuntamiento y habiéndose incrementado el número de parados y paradas en Sevilla de manera más que ostensible, el grupo municipal proponente recupera de nuevo la iniciativa y vuelve a proporcionar al gobierno una nueva oportunidad para que atienda con urgencia a esta problemática que ya no puede esperar ni un día más.

De hecho, el alarmante aumento del desempleo que se viene registrando en la ciudad de Sevilla, donde en el mes de octubre se volvió a batir un nuevo record, alcanzándose la escalofriante cifra de 82.237 parados/as, lo que supone un incremento de 1.769 personas con respecto al mes anterior y una subida, en términos porcentuales del 8,4%, un porcentaje, por cierto, muy superior al crecimiento experimentado en el contexto de Andalucía y España, donde la tasa subió un 6,7%.

Es decir, desde que el Sr. Zoido es alcalde Sevilla cuenta –a datos de finales de octubre- con 5.548 nuevos parados, según los datos del Servicio Público de Empleo Estatal. Ello justifica sobradamente la necesidad de abordar en profundidad el modo de hacer frente a este lacerante panorama laboral, que empeora en Sevilla a un ritmo vertiginoso traduciéndose en una media de mil nuevos parados y paradas al mes.

La fórmula empleada de convocatoria de un Pleno Extraordinario para el Empleo queda sobradamente justificada y, específicamente, para un Plan de Choque del que tratamos en este punto, pero desde luego, aún lo está mucho más por cuanto aún no se han aprobado los presupuestos para el año 2012, los primeros que responderán exclusivamente a la voluntad del nuevo gobierno y en el que se plasman las prioridades, entre las que no pueden olvidarse los desempleados y en las que el gobierno debe abordar un problema que camina hacia una quiebra social.

Las propuestas de acuerdo se refieren a la creación de una partida presupuestaria por valor de 30 millones de euros que permitirían la contratación de 900.000 jornadas de trabajo en un año, lo que equivale a 3.000 personas por doce meses como máximo o los necesarios hasta que alcancen a completar sus derechos a la prestación por desempleo.

Cada mes presupuesta una partida de 2,5 millones de euros y facilita unos salarios brutos de 900 euros, incluyendo los costos patronales de Seguridad Social.

La fórmula de contratación, la carga de trabajo, las funciones y los destinatarios de este Plan Extraordinario para la creación de empleo, serán objeto de concreción en la redacción del mismo, para lo cual este grupo municipal se ofrece en la aportación de diferentes iniciativas. 

Este grupo cree sobradamente justificado, tanto el formato del debate plenario, como la toma de los acuerdos de fondo que se trascriben a continuación.

ACUERDOS
PRIMERO.- El Área de Empleo, Economía, Fiestas Mayores y Turismo redactará un Plan Extraordinario de Empleo al que podrán optar paradas y parados de larga duración, que no reciban ni prestación ni subsidio por desempleo, cuyas rentas familiares no superen el 75% del IPREM, estén empadronadas en la ciudad de Sevilla e inscritos en las listas del Servicio Andaluz de Empleo.

SEGUNDO.- Aprobar para dicho fin una partida presupuestaria para el conjunto del año por un total de 30 millones de euros, repartidos a razón de 15 millones por semestre.

TERCERO.- Aprobar la fórmula que permita la contratación de hasta 3.000 personas por semestre con los requisitos del punto primero.

Sevilla, 7 diciembre de 2011 
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